
ACTA DE LA SESION DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA 
COMPAÑIA PACIFIC OCTOPUS S.A. 

En a cudad de Guayaquil alos once dias del mes de Enero del 2015, a las 09NDO, em el local social de la compañía ubicado en Cañar y sols de Mazo de esta cudad se reunen los accionistas de la compañia PACIFIC OCTOPUS S.A.. por sus propios derechos, señores MARTÍNEZ ESPINOZA DEBORA FAVIOLABURGOS MARTINEZ MIGUEL ANGEL, BURGOS MARTINEZ DEBORA GABRIELA, BURGOS MATINEZ ANDREA FAVIOLA, herederos del Sr BURGOS ARAUJO MIGULE ANGEL propietarios de 739 000 secones y 
Sr LUIS ROBERTO MARTINEZ ESPINOZA propietaria de 1.000 acciones y por lo que ena 
presente sesión, so encuenta la totalidad del capital social de la compañía. integramente suserto y pagada en un 100%, el mismo que asciende a la suma de ochomentos . dolares de 
los Estados Unidos de America, avicida en cchocientes _aociones ordinaria, nominatwas, 
indvisbls Iboracas, de un velor ramal de un dolar de los Estados Unidos de América cada, 

Como los accionistas concurrentes representan a totalidad dal capital suscrito dela Compañía, resuelven por unanimidad consturse en Junta General Universal Exbacránana de 
Acownwstes, de conformidad con lo que dispone el Art 238 de la vgente Ley de Compañías, 
para conocer el sguiente Orden del Día, sobre cuyos Puntos esián de acuerdo en tratar también por unanimidad, a sabor 
Primero, — "Conocer y resolver sobre los Informes que, por el jeracío económico del 2015, 

han presento el Comsario y Gerente General de la Compañia" 
Segundo: — "Conooar el Estado de Situación Financiera y el Estado de Resultado Integral por 

el ejercito económeco 2015, aprobarlos u ordenar su recbíicación, según 
convenga 

Jorcero; — “Eldestno do ls utlisades, del ejercisio económico 2016, silas hubiere" 
Se designa por unanimidad para que Presida la sesín de la Junta General Universal 
Extraordinaria, la presidenta__ de la Compañia señora YOLANDA. MARTÍNEZ ESPINOZA y ¡como Secretario, el señor MIGUEL ANGEL BURGOS MARTINEZ 

El Presidente cispone que por Secretaria se constato ol quórum astatutaro y se dé cumplimiento alas ciemás formalidades legales y reglamentarias, hecho lo cual, el Presidente 
eciara nstalada la sesión, para tratarlos puntos acordados. 
Para conocer el Primer Punto dol Orden del Dia, la Presidenta dispone que por Secreana se 
de lectura de los Infermes que, por el ejercía económico del 2015, han presentado al 
¡Comisario y Gerente General de la Compañia, Hecho 281 y luego de dslienar al respecto, 
Jegado el momento de tomar volacón, Prasiceta y Gerente General dela Compania, dada su 
calcad de accionista al gerente dela misma, hicieron uso de la palara para manlostar que. 
por disposición del Articulo 243 de la Ley de Compañías astaban prohibidos de votar en este Punto, proNblcion que descarta la posiblidad de sbstención. de manera que los Informes en 
cuestión fueron aprobadas por unanimidad de votos del resta del captl pagado concurrente 
la sesión y hablitao en este Punto para votar 
Acto seguido la Presidenta de la Compañía, para conocer el Segundo Punto del Orden del 
Día, puso a consideración de la Junta el Estado de Stuación Financiera y el Estado de 
Resultado Integral ar el ejercio aconómico del 2015 solicitando que esta Junta e pronuncie 
sotre los mismos, bien sea aprobándolo o, en Su defecto, ordenando su recificación, según 
sea conveniente. La Junta General pasó a estusiar detenidamente los estados ancieros. 
presentados a su consideración y luego de delterar sobre los mismos, legado el momento de 
tomar votación, nuevamente Presidente y Garanto Ganaral, por su calidad de accionsia de la 
Compañia, expusieron que el numeral prmero del Articulo 243 de la Ley de Compañías les 
prohibla votar en este punto y que asa prohibicion descarta la posíildad de alsiención, de 
manera que, os estados financieras referidos, fueron aprobados por unanimigaa de votos del 
rasto del capital pagado concurrente a la sesión y habitado en este Punto para votar.



Finalmente se pasó a tratar e Tercer Punto del Orden del Dia, esto es el destno ce las 
blades, del ejercicio económico 2015, si las hubiere. La Junta General luego de delborar 

sobre e particular resowió que. de las uticdados habidas en el esercico económico del 2015, 
luego de deduct lo comespondiente al 15% de participaciones de trabajadores y al impuesto a 

la renta, el saldo sea transferido ala cuenta Utidades acumuladas. 

No habiendo olo asunto de que tratar el Presidente do la susión deja constancia que quedan. 
incorporados al Expediente dela sesión el Aca, los Informes de Comisario y Adminisracor y 
los Estados financieros sometidos a aprobación con lo que el Presidente 08 la sesión la 
declara concluida yla levanta, siendo las 10030. 

 


